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Quito, D.M., 20 de junio de 2022

Asunto: ESTABLECIMIENTO MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO /
TRÁMITE 2021/EP/72DD33E0
 
 
Señorita Abogada
Gabriela de Lourdes Herdoiza Olalla
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-AMC-DMITZLM-2022-0087-O, por medio del
presente pongo en su conocimiento, copia del informe de inspección y notificación de
negado, correspondiente al trámite N° 2021/EP/72DD33E0, con RUC: 1768135120001
del establecimiento denominado “MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO”,
ubicado en las calles Reina Victoria N21-35 y Jorge Washington, sector LA MARISCAL, 
considerando: 
 
Que, una vez terminado el plazo acordado con el administrado, para dar cumplimiento
con las observaciones emitidas en la primera inspección realizada el 31 de mayo del
2022, informe Nº 125380173141037, teniéndose como resultado NEGADO. 
 
Y que, conforme a lo establecido en el Código Orgánico Administrativo, art. 178, el
Representante Legal del Establecimiento, no ha solicitado la práctica de ninguna
diligencia probatoria referente a la subsanación de las disposiciones emitidas. 
 
Con este antecedente, remito a usted, a fin de iniciar el proceso sancionatorio
correspondiente, en base a la Ordenanza Metropolitana 001, Capítulo VI del Régimen
Sancionatorio, Artículo 2063, literal (b) Infracciones administrativas graves; subliteral (i)
“No adecuar la conducta a la norma o reglas técnicas vigentes…” 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Byron Patricio Rivadeneira Robalino
ANALISTA DE PREVENCIÓN E INGENIERIA DEL FUEGO 2 (E)
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-DMITZLM-2022-0087-O 

Anexos: 
- informe_negado_ministerio_de_cultura_y_patrimonio.pdf
- notificacion_ministerio_de_cultura_y_patrimonio.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Juan Vladimir Alvear Brito
Director de Prevención y Seguridad Contra Incendios
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - DIRECCIÓN
DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
 

Señor Magíster
Gabriel Patricio Morales Ordoñez
Jefe de Inspecciones (E)
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - DIRECCIÓN
DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
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